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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.478/14

AYUNTAMIENTO DE PEDRO BERNARDO

A N U N C I O

Habiéndose adoptado en sesión plenaria de fecha 12 de junio de 2.014, acuerdo de
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y
no habiéndose presentado reclamaciones durante el período de exposición al público,
queda la misma aprobada definitivamente, publicándose el texto de la Ordenanza que ha
sido modificado en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES.

MODIFICACIÓN

“ARTÍCULO 12. Tipo de Gravamen

……..

2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán
del 0,30%.(mínimo según ley).

……..”

“ARTÍCULO 13. Bonificaciones

1. Se establecen las siguientes bonificaciones, conforme al artículo 73 del Real Decreto
2/2004:

a)  Se estable una bonificación del 90% a favor de los inmuebles que constituyan el ob-
jeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobilia-
ria, tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a esta. 

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras,
acompañando la siguiente documentación:

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o cons-
trucción de que se trate.

2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construc-
ción y promoción inmobiliaria, mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad, me-
diante copia compulsada de la Escritura de propiedad, certificación del Registro de la Pro-
piedad o alta catastral.
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4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmo-
vilizado, mediante certificación del Administrador de la Sociedad o fotocopia compulsada
del último balance presentado ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a efec-
tos del Impuesto de Sociedades.

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas o justificación de la  exención de dicho Impuesto.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mis-
mas, siempre que durante ese período se realicen efectivamente obras de urbanización o
construcción. En ningún caso podrá exceder de tres períodos impositivos.

b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme
a la Normativa de la Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la
cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorga-
miento de la calificación definitiva. 

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento ante-
rior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efec-
tos, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. A la solicitud se
acompañará: certificado de la calificación definitiva como vivienda de protección oficial y do-
cumentación justificativa de la titularidad de la vivienda.

c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo
del Impuesto, al que se refiere el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor
de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tie-
rra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fis-
cal de las Cooperativas.

2. Además, en la presente Ordenanza, se recogen las siguientes bonificaciones, de
acuerdo con el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 2/2004:

a) Establecer una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del im-
puesto a favor de inmuebles de organismos públicos de investigación y los de enseñanza
universitaria.

b) Establecer una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a
favor de los bienes inmuebles excluidos de la exención a que se refiere el último párrafo
de la letra b) del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley.

c) Establecer una bonificación del 90 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a
favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia nume-
rosa, siempre que constituyan la vivienda habitual de la familia, y cuyo valor catastral no ex-
ceda de 90.000 Euros.

Será requisito indispensable para el disfrute de esta bonificación que todos los miem-
bros de la familia numerosa estén empadronados en este municipio. 

Quedan excluidos de la bonificación las plazas de garaje, los trasteros o cualquier otro
elemento análogo.

Los interesados deberán solicitar la bonificación en modelo que les será facilitado al
efecto, acompañando los siguientes documentos:

- Copia y original del Título oficial de familia numerosa en vigor. 
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La bonificación surtirá efectos en el período impositivo siguiente al de su solicitud y se
concederá para los períodos impositivos cuyo devengo a 1 de enero de cada año queden
comprendidos en el período de validez del título oficial, condicionada, en todo caso, a que
no exista variación de las circunstancias familiares que hayan servido de base al otorga-
miento de dicho título y a que el inmueble constituya la vivienda habitual de la familia. 

A estos efectos, deberá comunicarse a la Administración Municipal la pérdida de la
condición de familia numerosa o del carácter de vivienda habitual del inmueble bonificado.

El Ayuntamiento comprobará que el inmueble para el que se solicita la bonificación
constituye la vivienda habitual de la familia numerosa, previo examen del Padrón Munici-
pal de Habitantes y comprobación de que todos los miembros de la familia están empa-
dronados en este municipio.

La aplicación de la bonificación para ejercicios sucesivos exigirá nueva solicitud con
los mismos requisitos y efectos.

d) Establecer una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto para
los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento tér-
mico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La aplicación de esta bonificación estará
condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dis-
pongan de la correspondiente homologación por la Administración competente. 

“DISPOSICIÓN FINAL

Las modificaciones introducidas en la presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento de Pedro Bernardo  con fecha 12 de junio de 2.014, entrará en vigor en el
momento de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a apli-
carse a partir del 1 de enero de 2.015, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.”

Pedro Bernardo, a 4 de agosto de 2.014

El Alcalde, Alberto Sánchez Navas.


